
  

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑIA ISLENJUG S.A, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2014 

En cumplimiento de tas disposiciones legales y reglamentarias umueas por la Superntendenaa de Compañtas, 
tougo a wuestsa corsideración el informe de cotrisano de la Comañía correspondiente al Ejercido Contable 
comprendido entre 1 de enero y el 32 de diclemore del año 20,4 

Ha plasmado ms funciones, en estricto cumplemiento del Art 279 de la tey de Compañías, verificando la labor de 
los administradores y Bevando 3 cabo una comprobacion estricta del desempeño de sus Jabores 

se ha revisado los documentos que sustentan la exstanas de ía empresa, mas los hbros contables, mismos que 
respaldan le extetoncsa Juridica, econdrmes y contable de ISLERJUS S.A. de egual manera la compañía mica sus 
pe-aquones contables a part de marzo del 2214, 

  

ISLENJUG $.A,, en estricto apego alo establecido en el artículo 37 y 40 de ta Ley Ae Regimen Tributario ntemo, el 
impuesta a la Renta sera declarado en cl farmulerjo 101 dentro del plazo que establece el artículo 72 del 
Regiamento de Aplcación del ivormo cuerpo de ley 

Debo manifestar también el estricto cumpimento de ISLENIMIG SA, con terceros, esto 6s, proveedores, 
tribajadores, superimtendancia de Compañias, Servicio de Rentas Internas, etc., de igual manera en estricta 
ebservanciz con las normas establecidas por los organismos de contral, la empresa ha tormulado sus estados 
“financieros en cumplimiento con lo estableado en las Normas Intemacionales de Información Financiera NUF 

En honor a la verdad y habiendo revisado a calidad los aspectos sobresalientes de fas Estados Financieros. 
cmitulos por el departamento contable, cauclayo de que estos, presenten una estructura fivanciera confiable 19m 

la emprese, ya que sus pasos están respaldados com los Actwos, que, abalizan la estabilidad dela empresa 

Finalmente, los administradores han cumpudo a cabalidad las normas instiuidas por los cosoluciones de la Jumta 
“General de accionistas, cumpliendo las tareas encomendada y generando además la colaboración necesaría para 
elejerario del comisario, 

De esta manera, conchuyo con lo labar encomendada Conto señares accionistas que ustedes aprecaran em 
funcion, que en todo caso, es el procucto del sinceso interés de susvr como dispone la Ley 
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Guayaquil, 29 Marzo del 2015


